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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 3118 18-11-22

VISTO el Expediente Nº ME-E-78209-2022, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente citado en el VISTO tramita la designación como Coordinadora Provincial de Programas Específicos dependiente de
la Secretaría de Hacienda, a la Señora Camila VALDES, D.N.I Nº 40.739.944.
Que atento a lo expuesto, mediante el Decreto Provincial Nº 2823/22, se aprobó la Estructura Política del Ministerio de Finanzas Públicas,
dependiente del Poder Ejecutivo Provincial.
Que razones de carácter operativo vinculadas al normal funcionamiento del Ministerio de Economía, hacen imprescindible proceder a la designa-
ción en el cargo de Coordinadora Provincial de Programas Específicos dependiente de la Secretaría de Hacienda a la Señora Camila VALDES, D.N.I.
N° 40.739.944, para el cumplimiento de las misiones y funciones de la mencionada dependencia.
Que la Señora Camila VALDES, D.N.I Nº 40.739.944, reúne los requisitos necesarios para llevar a cabo las tareas que el cargo a designarle importa.
Que ha tomado intervención el Señor Ministro de Economía.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- Designar a partir del día l de noviembre de 2022, como Coordinadora Provincial de Programas Específicos dependiente de la
Secretaría de Hacienda, a la Señora Camila VALDES, D.N.I. Nº 40.739.944.0. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2° .- Establecer que el gasto que demande el presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3° .- Notificar a la interesada. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Federico ZAPATA GARCIA

DECRETO N° 3119 18-11-22

VISTO el Expediente Nº MECCT-E-50226-2022, con dos (2) cuerpos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente consignado en el Visto se tramita el proceso de confirmación en carácter de titular del personal docente comprendido
en los alcances del Decreto Provincial Nº 1672/2022.
Que con la única finalidad de ordenar el sistema educativo provincial y reconocer la trayectoria escolar de los docentes, resulta necesario otorgar
la estabilidad a los mismos garantizando una educación de calidad.
Que asimismo resulta necesario asegurar el derecho de las y los docentes de la Provincia, a través del decreto de mención, que estableció un
procedimiento de titularización docente para la Educación Secundaria Obligatoria, CENS (Centros Educativos de Nivel Secundario) y Bachillera-
tos Populares, dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con fecha límite temporal de alta al 01 de Julio de 2022
de carácter excepcional.
Que en función de lo expuesto la señora Ministra de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología emitió la Resolución M.E.C.C. y T. Nº 2724/2022,
del 29/07/2022 y su modificatorio N° 3040/2022, del 24/08/2022; Resolución M.E.C.C.T. Nº 3147/2022, del 29/08/2022; y Nota Múltiple N°
036/2022, J.C. y D.E.S.R.G., del 02/08/2022.
Que el Colegio Provincial "RAMÓN ALBERTO TREJO NOEL'' de la localidad de Tolhuin, presentó ante la Junta de Clasificación y Disciplina
de Educación Secundaria la propuesta con la nómina del personal docente interino que cumpliría con los requerimientos normativos establecidos
para titularizar, adjuntando Declaración Jurada de Cargos y Horas Cátedra Docentes y antecedentes laborales de los mismos.
Que la Junta de Clasificación y Disciplina de Educación Secundaria - sede Río Grande, emitió la Nota N° 1480/2022 - Letra: J.C. y D. de E.S.-
R.G., de fecha 22/09/22, y el Dictamen J.C. y D.E.S. Nº 121/2022, Anexo I correspondiente al Colegio Provincial "RAMÓN ALBERTO TREJO
NOEL" de la localidad de Tolhuin, aconsejando confirmar en calidad de titulares a las y los docentes que allí se mencionan.
Que se expidió el Servicio Jurídico del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a través del Dictamen D.G.A.J.-Z.N. y C.
(M.E.C.C. y T.) N° 259/2022.
Que en el documento 120 obra la intervención de la Sra. Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que tomó intervención la Secretaría de Coordinación Legal (SGLT) mediante Informe S.C.L. (SGLT) N° 2650/2022.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud con lo dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Confirmar como Titular en los términos y alcances establecidos en el Decreto Provincial Nº 1672/2022, al personal perteneciente
al escalafón docente, correspondiente al Colegio Provincial "RAMÓN ALBERTO TREJO NOEL" de la localidad de Tolhuin, que se detalla en el
Anexo I que forma parte integrante del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el presente Decreto tendrá vigencia a partir de la fecha de su emisión.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente, a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a los interesados. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Analia I. CUBINO

DECRETO N° 3120 18-11-22

VISTO el Expediente N° MOSP-E- 64355/2022 del registro de esta Gobernación; el Decreto Provincial?º 1808/2020, y su par modificatorio Nº
1391/2021, Resoluciones M.O. y S.P Nº 218/2020 y Nº 108/2021 y 540/2021; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto mencionado en el visto se creó el "Programa de Ordenamiento y Desarrollo Múltiple de Obras y Servicíos - Podemos
TDF-" en el ámbito del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y la Unidad Ejecutiva Temporaria Podemos TDF, la cual asiste al titular del,
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Ministerio de Obras y Servicios Públicos en la coordinación ejecutiva de la realización de todas las nuevas obras; las obras de ampliación y las
obras de refacción que sean planificadas, entre otros, desde la administración central.
Que a través del Expediente MOSP-E-61060-2021, se tramitó la Licitación Pública Nº 22/2021, referentes a la ejecución de la obra denominada
"INSTALACIÓN INTRA-LOTE DE GAS", la cual se encontraba compuesta por treinta y dos (32) renglones; surgiendo del mismo que Acta de
Constatación Nº 55/2022 A.O.P. ( Control Preventivo - Adm. Central), el Tribunal de Cuentas de la Provincia indicó que la oferta presentada por
la firma "GALLARDO CRISTIAN LEONARDO", respecto al renglón Nº 29, no podrá ser admitida.
Que, en virtud de ello, se dictó el Decreto Provincial Nº 1655/2022, a fin de sustituir el artículo 1 o del Decreto Provincial Nº 675/2022 y declarar
fracasado el renglón Nº 29 de la mencionada Licitación.
Que consecuentemente correspondía realizar una nueva convocatoria a través del procedimiento de Contratación Directa con el mismo pliego de
bases condiciones.
Que en ese marco, se tramita la Contratación Directa Nº 282/2022, para la ejecución de los trabajos de la Obra "CONTRATACIÓN DIRECTA
RENGLÓN 29 INSTALACIÓN INTRA LOTE DE GAS", con un presupuesto oficial total de PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 01/100 ($7.998.227,01), y en un plazo de ejecución de CIENTO CINCUENTA
(150) días corridos.
Que el objeto el presente proyecto resulta ser la instalación del servicio de gas domiciliario a 20 familias de los barrios "EL MILAGRO", "DIEZ
DE NOVIEMBRE", "PROVINCIAS UNIDAS'', "LOS FUEGUINOS", "FUERZA UNIDA" y "MIRADOR", reconocidos por el RENABAP
en la zona de la Margen Sur en la ciudad de Río Grande.
Que mediante el "CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROYECTO CON FINANCIACIÓN DEL FONDO
DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA LÍNEA DE ACCIÓN "INTEGRACIÓN SOCIO URBANA DE BARRIOS POPULARES RENABAP",
celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, representada por el Sr. Gobernador Gustavo Adrián MELELLA y el Fideicomiso Fondo de
Integración Socio Urbana, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representada por la Sra. Fernanda MIÑO, el cual se
encuentra registrado bajo el Nº 21400 de esta Gobernación, se estableció llegar con el servicio a los barrios "Fuerza Unida", "El Milagro", "Diez
de Noviembre", "Los Fueguinos", "Provincias Unidas" y "Mirador", registrados bajo los Nº 4218, 4220, 4221, 4213, 4212, 4210 en el RENABAP,
Y debidamente reconocidos por el Anexo I de la Ley 27453, de la ciudad de Río Grande.
Que mediante la Resolución M.O. y S.P. Nº 625/2022 de fecha 26/09/2022, se autorizó el llamado a Contratación Directa Nº 282/2022, se aprobó
el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el Pliego de Especificaciones Técnicas, y se autorizaron los gastos por el presupuesto oficial y el
anticipo financiero del CUARENTA POR CIENTO (40%).
Que la convocatoria a presentar ofertas fue debidamente publicada conforme lo previsto en la Resolución M.O. y S.P. Nº 160/2021.
Que, del Acta de Apertura de Sobres de fecha 06/10/2022, surge que se recibieron dos  (2) ofertas: la empresa "CONSTRUCCIONES INFRAES-
TRUCTURA Y SERVICIOS S.A.", C.U.I.T. Nº 30-71039388-1, por la suma total PESOS DOCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y
CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 25/100 ($14.145.987,25), y la firma "VAQUERA MARINO LUIS", C.U.I.T. Nº 20-
11936111-8, por la suma total de PESOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
CINCO CON 68/100 ($8.679.245,68).
Que el punto 17 del Anexo III del Decreto Provincial Nº 1808/20, modificado por su par Nº 1391/21, establece a cargo de la Comisión Evaluadora
para ponderar las propuestas presentadas en base a los criterios establecidos.
Que el criterio de evaluación adoptado por la Comisión para determinar las ofertas a preadjudicar se dirige a lograr la mayor representatividad de
los barrios alcanzados por el proceso licitatorio, dada la importancia de la obra y el impacto de la misma en relación con la reducción de los'
subsidios de gas y alcanzar una mayor universalidad de beneficiarios de las conexiones domiciliarias evitando desestimar ofertas que pueden
superponerse entre distintos oferentes.
Que, en consecuencia, mediante el Informe C.A y E.O. Nº 32/2022, de fecha 20/10/2022, la Comisión Permanente de Apertura y de Evaluación de
las Ofertas del Programa de Ordenamiento y Desarrollo Múltiple de Obras y Servicios recomendó preadjudicar a favor del oferente "VAQUERA
MARINO LUIS", C.U.I.T. N° 20-11936111- , por la suma total de PESOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 68/100 ($8.679.245,68), por encontrarse la oferta dentro de los parámetros establecidos y los
requisitos previstos en el Pliego de Base y Condiciones.
Que tomó intervención el Servicio Jurídico de la Unidad Ejecutora Temporaria mediante el Dictamen UET-PODEMOS TDF (M.O.y S.P.) Nº 39/
2022 Nº 47/2022
Que obra intervención de Auditoría Interna mediante Informe Técnico Nº 3873/2022, Letra: A.T. - U.A.I - M.O.y S.P. e Informe Contable N°
3906/2022 U.A.I.-M.O.S.P; y la Secretaría de Coordinación Legal, dependiente de la Secretaría General, Legal y Técnica, mediante Dictamen
S.C.L. ( S.G.L. y T.) Nº 467/2022.
Que el gasto que demande la presente se encuentra contemplado y será afrontado con fondos provenientes del Fideicomiso Fondo Integración
Socio Urbana.
Que la presente contratación Directa se encuadra legalmente dentro de lo establecido en la Ley de Obra Pública Nº 13.064, artículo 9 inc. f), Ley
Provincial Nº 1399, los Decretos Provinciales Nº 2840/2021, Nº 117 4/2021, N° 1808/20 y su par modificatorio Nº 1391/21, y Resoluciones M.O.
y S.P. Nº 160/2021, N° 108/2021 y N° 540/2021.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de la Contratación Directa Nº 282/2022, referente a la ejecución de la obra denominada "CONTRA-
TACIÓN DIRECTA RENGLÓN 29 INSTALACIÓN INTRA LOTE DE GAS", autorizada por la Resolución M.O. y S.P. N° 625/2022. Ello,
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Adjudicar la obra denominada: "CONTRATACIÓN DIRECTA RENGLÓN 29 INSTALACIÓN INTRA LOTE DE GAS", a
favor del oferente "VAQUERA MARINO LUIS", C.U.I.T. Nº 20-11936111-8; por la suma total de PESOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 68/100 ($8.679.245,68). Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar el gasto correspondiente a la diferencia que surge entre el monto aprobado por la Resolución M.O.y S.P. Nº 625/2022,
y la afeita de la empresa "MARINO LUIS VAQUERA", C.U.I.T. N° 20-11936111-8, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA
Y UN MIL DIECIOCHO CON 67/100 ($681.018,67).
ARTÍCULO 4°.- Aprobar y autorizar el pago del Anticipo Financiero por el CUARENTA POR CIENTO (40%) del monto del contrato, al
proveedor "MARINO LUIS VAQUERA", C.U.I.T. Nº 20-11936111-8, equivalente a la suma total de PESOS TRES MILLONES CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 28/100 ($3.471.698,28), previo ingreso de las garantías corres-
pondientes, una vez firmado y registrado el contrato de obra, conforme lo previsto en los puntos 3.7 y 5.1.1 del Pliego de Bases y Condiciones.
Ello, por lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto a la Unidad de Gestión de Gasto 1573UG, Unidad de Gestión de Crédito UC1537, Inciso 42 y 6, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6°.- Aprobar el modelo de Contrato de Obra Pública que forma parte del presente como Anexo I, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 7°.- Notificar a los oferentes "MARINO LUIS VAQUERA", C.U.I.T. N° 20- 11936111-8, y "CONSTRUCCIONES INFRAES-
TRUCTURA Y SERVICIOS S.A.", C.U.I.T. Nº 30-71039388-1, con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 8°.- Comunicar a quien corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 3121 18-11-22

VISTO el Expediente Nº MECCT-E-50207-2022, con dos (2) cuerpos, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente consignado en el Visto se tramita el proceso de confirmación en carácter de titular del personal docente comprendido
en los alcances del Decreto Provincial Nº 1672/2022.
Que con la única finalidad de ordenar el sistema educativo provincial y reconocer la trayectoria escolar de los docentes, resulta necesario otorgar
la estabilidad a los mismos, garantizando una educación de calidad.
Que asimismo resulta necesario asegurar el derecho de las y los docentes de la Provincia, a través del decreto de mención, que estableció un
procedimiento de titularización docente para la Educación Secundaria Obligatoria, CENS (Centros Educativos de Nivel Secundario) y Bachillera-
tos Populares, dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con fecha límite temporal de alta al 1º de julio de 2022
de carácter excepcional.
Que en función de lo expuesto la señora Ministra de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología emitió la Resolución M.E.C.C. y T. Nº 2724/2022,
del 29/07/2022 y su modificatorio Nª 3040/2022, del 24/08/2022; Resolución M.E.C.C. y T. N° 3147/2022, del 29/08/2022; y Nota Múltiple N°
036/2022, J.C. y D.E.S.R.G., del 02/08/2022.
Que el Colegio Provincial "DR. ERNESTO GUEVARA" de la ciudad de Río Grande, mediante Nota Nº 1678/2022, L. C.P.D.E.G., del 01/09/22,
presentó ante la Junta de Clasificación y Disciplina de Educación Secundaria la propuesta con la nómina del personal docente interino que
cumpliría con los requerimientos normativos establecidos para titularizar, adjuntando Declaración Jurada de Cargos y Horas Cátedra Docentes y
antecedentes laborales de los mismos.
Que la Junta de Clasificación y Disciplina de Educación Secundaria - sede Río Grande, emitió la Nota N° 1523/2022 - Letra: J.C. y D. de E.S.-
R.G., de fecha 30/09/22, y el Dictamen J.C. y D.E.S. N° 134/2022, Anexo I, correspondiente al Colegio Provincial "DR. ERNESTO GUEVARA"
de la ciudad de Río Grande aconsejando confirmar en calidad de titulares a las y los docentes que allí se mencionan.
Que se expidió el Servicio Jurídico del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a través del Dictamen D.G.A.J.-Z.N. (M.E.C.C.
y T.) N° 275/2022, del 18/10/2022.
Que en el documento 63, obra la intervención de la Sra. Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que tomó intervención la Secretaría de Coordinación Legal (SGLT) mediante Informe S.C.L. (SGLT) N° 2613/2022.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud con lo dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Confirmar como Titular en los términos y alcances establecidos en el Decreto Provincial Nº 1672/2022, al personal perteneciente
al escalafón docente, correspondiente al Colegio Provincial "DR. ERNESTO GUEVARA" de la ciudad de Río Grande, que se detalla en el Anexo
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I, que forman parte integrante del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que el presente Decreto tendrá vigencia a partir de la fecha de su emisión.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente, a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a los interesados. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Analia I. CUBINO

DECRETO N° 3122 18-11-22

VISTO el Expediente Nº MECCT-E-50513-2022, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente consignado en el Visto se tramita el proceso de confirmación en carácter de titular del personal docente comprendido
en los alcances del Decreto Provincial Nº 1672/2022.
Que con la única finalidad de ordenar el sistema educativo provincial y reconocer la trayectoria escolar de los docentes, resulta necesario otorgar
La estabilidad a los mismos, garantizando una educación de calidad.
Que asimismo resulta necesario asegurar el derecho de las y los docentes de la Provincia, a través del decreto de mención, que estableció un
procedimiento de titularización docente para la Educación Secundaria Obligatoria, CENS (Centros Educativos de Nivel Secundario) y  Bachille-
ratos Populares, dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con fecha límite temporal de alta al 1º de julio de 2022
de carácter excepcional.
Que en función de lo expuesto la señora Ministra de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología emitió la Resolución M.E.C.C. y T. Nº 2724/2022,
del 29/07/2022 y su modificatorio N° 3040/2022, del 24/08/2022; Resolución M.E.C.C. y T. Nº 3147/2022, del 29/08/2022; y Nota Múltiple Nº
036/2022, J.C. y D.E.S.R.G., del 02/08/2022.
Que con la única finalidad de ordenar el sistema educativo provincial y reconocer la trayectoria escolar de· los docentes, resulta necesario otorgar
la estabilidad a los mismos, garantizando una educación de calidad.
Que el Bachillerato Popular Río Grande de la ciudad de Río Grande, mediante las Notas N° 53/22 y N° 54/22, Letra: B.P.P., del 31/08/22 y 01/
09/22, respectivamente, presentó ante la Junta de Clasificación y Disciplina de Educación Secundaria, la propuesta con la nómina del personal
docente interino que cumpliría con los requerimientos normativos establecidos para titularizar, adjuntando Declaración Jurada de Cargos y Horas
Cátedra Docentes y antecedentes laborales de los mismos.
Que la Junta de Clasificación y Disciplina de Educación Secundaria - sede Río Grande, emitió la Nota Nº 1536/2022 - Letra: J.C. y D. de E.S.- R.O.,
de fecha 03/10/22, y el Dictamen J.C. y D.E.S. Nº 130/2022, Anexo I, correspondiente al Bachillerato Popular Río Grande de la ciudad de Río
Grande, aconsejando confirmar en calidad de titulares a las y los docentes que allí se mencionan.
Que se expidió el Servicio Jurídico del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a través del Dictamen D.G.A.J.-Z.N. y C.
(M.E.C.C. y T.) N° 303/2022, de fecha 26/10/2022.
Que en el documento 78 obra la intervención de la Sra. Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que tomó intervención la Secretaría de Coordinación Legal (SGLT) mediante Informe S.C.L. (SGLT) N° 2651/2022.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud con lo dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º .- Confirmar como Titular en los términos y alcances establecidos en el Decreto Provincial Nº 1672/2022, al personal perteneciente
al escalafón docente, correspondiente al Bachillerato Popular Río Grande de la ciudad de Río Grande, que se detalla en el Anexo I, que forma parte
integrante del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el presente Decreto tendrá vigencia a partir de la fecha de su emisión.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente, a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a los interesados. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia archivar.

MELELLA
Analia I. CUBINO

DECRETO N° 3123 18-11-22

VISTO el Expediente Nº MECCT-E-50223-2022 del registro de esta Gobernación; Y

CONSIDERANDO:
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Que mediante el expediente consignado en el visto se tramita el proceso de confirmación en carácter de titular del personal docente comprendido
en los alcances del Decreto Provincial Nº 1672/2022.
Que con la única finalidad de ordenar el sistema educativo provincial y reconocer la trayectoria escolar de los docentes, resulta necesario otorgar
la estabilidad a los mismos, garantizando una educación de calidad.
Que asimismo resulta necesario asegurar el derecho de las y los docentes de la Provincia, a través del decreto de mención, que estableció un
procedimiento de titularización docente para la Educación Secundaria. Obligatoria, CENS (Centros Educativos de Nivel Secundario) y Bachille-
ratos Populares, dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con fecha límite temporal de alta al 1º de julio de 2022
de carácter excepcional.
Que en función de lo expuesto la señora Ministra de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología emitió la Resolución M.E.C.C. y T. Nº 2724/2022,
del 29/07/2022 y su modificatorio N° 3040/2022, del 24/08/2022; Resolución M.E.C.C. y T. N° 3147/2022, del 29/08/2022; y Nota Múltiple N°
036/2022, J.C. y D.E.S.R.G., del 02/08/2022.
Que el Centro Educativo de Nivel Secundario Nº 2 "Islas Malvinas" de la localidad de Tolhuin, mediante Nota Nº 189/2022, letra: CENS Nº 2 "Islas
Malvinas", del 31-08-2022, presentó ante la Junta de Clasificación y Disciplina de Educación Secundaria, la propuesta con la nómina del personal
docente interino que cumpliría con los requerimientos normativos establecidos para titularizar, adjuntando Declaración Jurada de Cargos y Horas
Cátedra Docentes y antecedentes laborales de los mismos.
Que la Junta de Clasificación y Disciplina de Educación Secundaria - sede Río Grande, emitió la Nota N° 1485/2022 - Letra: J.C. y D. de E.S.-
R.G., de fecha 23/09/22, y el Dictamen J.C. y D.E.S. Nº 025/2022, Anexo I, correspondiente al Centro Educativo de Nivel Secundario N° 2 "Islas
Malvinas" de la localidad de Tolhuin, aconsejando confirmar en calidad de titulares a las y los docentes que allí se mencionan.
Que se expidió el Servicio Jurídico del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a través del Dictamen D.G.A.J.-Z.N. y C.
(M.E.C.C. y T.) N° 266/2022, de fecha 14/10/2022.
Que en el documento 46 obra la intervención de la Sra. Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que tomó intervención la Secretaría de Coordinación Legal mediante Informe S.C.L. (SGLT) Nº 2649/2022.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud con lo dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Confirmar como Titular en los términos y alcances establecidos en el Decreto Provincial Nº 1672/2022, al personal perteneciente
al escalafón docente, correspondiente al Centro Educativo de Nivel Secundario Nº 2 "Islas Malvinas" de la localidad de Tolhuin, que se detalla en
el Anexo I que forma parte integrante del presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el presente Decreto tendrá vigencia a partir de la fecha de su emisión,
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente, a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a los interesados. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Analia I. CUBINO

DECRETO N° 3124 18-11-22

VISTO el Expediente Nº MECCT-E-50217-2022 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente consignado en el visto se tramita el proceso de confirmación en carácter de titular del personal docente comprendido
en los alcances del Decreto Provincial Nº 1672/2022.
Que con la única finalidad de ordenar el sistema educativo provincial y reconocer la trayectoria escolar de los docentes, resulta necesario otorgar
la estabilidad a los mismos, garantizando una educación de calidad.
Que asimismo resulta necesario asegurar el derecho de las y los docentes de la Provincia, a través del decreto de mención, que estableció un
procedimiento de titularización docente para la Educación Secundaria Obligatoria, CENS (Centros Educativos de Nivel Secundario) y  Bachille-
ratos Populares, dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con fecha límite temporal de alta al 1º de julio de 2022
de carácter excepcional.
Que en función de lo expuesto la señora Ministra de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología emitió la Resolución M.E.C.C. y T. N° 2724/2022,
del 29/07/2022 y su modificatorio N° 3040/2022, del 24/08/2022; Resolución M.E.C.C. y T. Nº 3147/2022, del 29/08/2022; y Nota Múltiple Nº
036/2022, J.C. y D.E.S.R.G., del 02/08/2022.
Que el Colegio de Educación Secundaria Técnica "MALVINAS ARGENTINAS" de la ciudad de Río Grande, mediante Nota N° 54/2022, L.:
C.E.S.T.M.A., del 30-08-2022, presentó ante la Junta de Clasificación y Disciplina dé Educación Secundaria, la propuesta con la nómina
del personal docente interino que cumpliría con los requerimientos normativos establecidos para titularizar, adjuntando Declaración Jurada de
Cargos y Horas Cátedra Docentes y antecedentes laborales de los mismos.
Que la Junta de Clasificación y Disciplina de Educación Secundaria - sede Río Grande, emitió la Nota N° 1462/2022 - Letra: J.C. y D. de E.S.-
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R.G., de fecha 21/09/22, y el Dictamen J.C. y D.E.S. Nº 125/2022, Anexo I y II, correspondiente al Colegio de Educación Secundaria Técnica
"MALVINAS ARGENTINAS" de la ciudad de Río Grande, aconsejando confirmar en calidad de titulares a las y los docentes que allí se
mencionan.
Que se expidió el Servicio Jurídico del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a través del Dictamen D.G.A.J.-Z.N. y C.
(M.E.C.C. y T.) Nº 265/2022, de fecha 14/10/2022.
Que en el documento 63 obra la intervención de la Sra. Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que tomó intervención la Secretaría de Coordinación Legal mediante Informe S.C.L. (SGLT) N° 2647/2022.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud con lo dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Confirmar como Titular en los términos y alcances establecidos en el Decreto Provincial Nº 1672/2022, al personal perteneciente
al escalafón docente, correspondiente al Colegio de Educación Secundaria Técnica "MALVINAS ARGENTINAS" de la ciudad de Río Grande.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el presente Decreto tendrá vigencia a partir de la fecha de su emisión.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente, a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a los interesados. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Analia I. CUBINO

DECRETO N° 3125 18-11-22

VISTO los expedientes Nº MJG-E-76745-2022 y Nº MJG-E-23700-2022, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el primer expediente citado en el VISTO tramita la renovación de la adscripción de la agente Luciana Leila SAFUÁN, legajo Nº
28504610/00, categoría de revista 10 P.A. y T., al ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Río Grande.
Que la mencionada revista presupuestariamente en el ámbito de la Secretaría de Comercio, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que en el documento 3, obra el pedido formal por parte del Intendente de la Municipalidad de la ciudad de Río Grande, señor Martín Alejandro
PÉREZ, quién manifestó la necesidad continuar con la colaboración de la citada agente a partir de la finalización de la adscripción que fue otorgada
mediante Decreto Provincial Nº 927/22.
Que asimismo, consta la autorización del señor Ministro Jefe de Gabinete como máxima autoridad del área en la cual revista el agente, como así
también, obra la intervención de la Secretaría de la Unidad Gobernador Ushuaia de conformidad a lo indicado en la Circular Nº 001/2020, producida
por el Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que lo peticionado se encuadra en lo establecido en las Leyes Nacionales Nº 22.140, Nº 22.251, y su Decreto Nacional Reglamentario Nº 2058/
85, Anexo I, punto 2.3 y 4.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y autorizar la renovación de la adscripción de la agente Luciana Leila SAFUÁN, legajo Nº 28504610/00, categoría de
revista 10. P.A. y T., al ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Río Grande, a partir del día diez (10) de noviembre del 2022 y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos, en virtud de lo establecido en las Leyes Nacionales Nº 22.140, Nº 22.251, y su Decreto Nacional
Reglamentario Nº 2058/85, Anexo I, punto 2.3 y 4. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- La Institución que solicitó la adscripción de la agente de referencia deberá enviar dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes
a la Secretaría de Comercio, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, un informe sobre la real prestación de servicios del mes anterior,
teniendo en cuenta que la no presentación en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del pago de los haberes
correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Paulo A. TITA
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DECRETO N° 3126 18-11-22

VISTO el expediente Nº UG-E-74319-2022, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la adscripción de la agente María Luján  LEDESMA, legajo N° 30963983/00, categoría 20 P.A. y T., al ámbito de
la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (O.S.P.T.F.).
Que la mencionada revista presupuestariamente en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano.
Que en el documento 2, obra el pedido formal por parte de la Presidente de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (O.S.P.T.F,), señora
Mariana Silvina HRUBY, quién manifestó la necesidad de contar con la colaboración de la citada agente.
Que· en el documento 6, obra la anuencia del señor Ministro de Desarrollo Humano.
Que asimismo, consta la intervención de la Secretaría de la Unidad Gobernador Ushuaia, como así también, obra la autorización del señor Ministro
Jefe de Gabinete, de conformidad a lo indicado en la Circular Nº 001/2020, producida por el Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que lo peticionado se encuadra en lo establecido en las Leyes Nacionales Nº 22.140, Nº 22.251, y su Decreto Nacional Reglamentario Nº 2058/
85, Anexo I, punto 2.3 y 4.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la adscripción de la agente María Luján LEDESMA, legajo Nº 30963983/00, categoría 20 P.A. y T., al
ámbito de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (O.S.P.T.F.), a partir del día treinta y uno (31) de octubre del 2022 y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos, en virtud de lo establecido en las Leyes Nacionales Nº 22.140, Nº 22.251, y su Decreto Nacional
Reglamentario Nº 2058/85, Anexo I, punto 2.3 y 4. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución que solicitó la adscripción de la agente de referencia deberá enviar dentro de los primeros cinco (5) días de cada
mes al Ministerio de Desarrollo Humano, un informe sobre la real prestación de servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del pago de los haberes correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 3127 18-11-22

VISTO el expediente Nº MS-E-60224-2022 y su vinculante Nº MS-E- 7442-22, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial Nº 2705/22, del 19/10/22, se designó en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, a la
licenciada en enfermería, Eloysa Nélida CAUCOTA, D.N.I. N° 25.673.835, como agente categoría 22 P.A. y T., Escalafón Húmedo, en el ámbito
de la Dirección General del Hospital Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud.
Que mediante Nota S/N°, de fecha 27 de octubre de 2022, obrante en el  documento 30, la entonces postulante renuncia a su designación en planta
permanente de esta administración, alegando incompatibilidad con otro cargo público nacional que posee en la actualidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el Decreto Provincial Nº 2705/22, del 19 de octubre de 2022, por el cual se designó en Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial, a la licenciada en enfermería, Eloysa Nélida CAUCOTA, D.N.I. Nº 25.673.835, como agente categoría 22 PA.
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y T., Escalafón Húmedo, en el ámbito de la Dirección General del Hospital Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud, a partir de la
fecha de su emisión. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO

DECRETO N° 3281 30-11-22

VISTO el Expediente N° MPA-E-81564-2022, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se trata el establecimiento de nuevas pautas de distribución y liquidación del fondo destinado a las asignaciones
suplementarias para el personal, denominado "Incentivo Industria-Tasas".
Que mediante el artículo 16 de la Ley Provincial Nº 854 se constituyó un fondo específico, destinado a proyectos, programas, tareas y actividades
de capacitación, asignaciones suplementarias para el personal, y efectuar las inversiones y erogaciones que resulten necesarias para la mejor
consecución de los objetivos del entonces Ministerio de Industria e Innovación Productiva, delegando en el Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Industria e Innovación Productiva la reglamentación del mismo.
Que mediante el Decreto Provincial Nº 1819/15 se reglamentó el artículo antes mencionado creándose, por un lado, el "Fondo Específico - Tasa",
destinado, entre otros conceptos a la realización de proyectos, programas, inversiones y erogaciones propias del Ministerio de Industria, y por
otro lado, el "Incentivo Industria - Tasas", con carácter remunerativo y no bonificable, destinado al personal que prestaba reales y efectivos
servicios en el Ministerio de Industria e Innovación Productiva.
Que la Ley Provincial Nº 1301 estableció los Ministerios y Secretarias de Estado del Poder Ejecutivo Provincial, efectuando un reordenamiento
organización al estratégico con el objetivo de concretar las metas políticas diagramadas, materializar una reducción presupuestaria, a la vez de
racionalizar y tomar la más eficiente gestión pública.
Que en el marco de tales lineamientos se determinó la creación del Ministerio de Producción y Ambiente, cuyo objetivo primordial es el desarrollo
de la matriz productiva y la política ambiental del territorio provincial.
Que con el fin de jerarquizar y priorizar el cumplimiento del objetivo indicado, se fusionaron en el Ministerio de Producción y Ambiente, las
estructuras que anteriormente conformaban el Ministerio de Industria, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, y la Secretaria de
Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, oportunamente creados por la Ley Provincial Nº l 060.
Que a través del Decreto Provincial 585/20, se efectuaron una serie de ajustes y correcciones en la forma de implementación y distribución del
fondo destinado a las asignaciones suplementarias para el personal, denominado "Incentivo Industria - Tasas", a fin de posibilitar una mejor y
mayor ejecución de los objetivos definidos por la ley.
Que mediante el presente se realizan nuevos ajustes y correcciones en la forma de implementación y distribución del fondo destinado a las
asignaciones suplementarias para el personal, denominado "Incentivo Industria - Tasas", sin obviar los otros fines previstos por el artículo 16 de
la capacitación).
Que las nuevas pautas que por el presente se instrumentan, contemplan nuevos parámetros de liquidación readecuadas a la especificidad de las
tareas señaladas para cada área, la responsabilidad jerárquica y la proporcionalidad de las mismas.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial, el artículo 16 de la Ley Provincial Nº 854 y sus modificatorias.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Anexo I del Decreto Provincial Nº 1819/15, por el cual se reglamentó la distribución y liquidación del "Incentivo
Industria - Tasas", por el Anexo I que forma parte integrante del presente. Ello, por los motivos enunciados en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que los porcentajes y mecanismos de liquidación definidos por el presente decreto, resultarán aplicables a la
liquidación del incentivo correspondiente al período de diciembre de 2022 y siguientes.
ARTÍCULO 3°.- Derogar el Decreto Provincial Nº 585/20.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Federico ZAPATA GARCIA
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RESOL. N° 442 05-12-22

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO

RESOL. N° 903 06-12-22

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
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CASTIGLIONE
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RESOLUCIONES PRESIDENCIA DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE VIVIENDA Y HÁBITAT

RESOL. N° 1818 08-09-22
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RESOL. N° 2388 29-11-22

23         AÑO XXXI   -     Ushuaia, Miércoles 07 de Diciembre de 2022    -    Nº 5247



16 AÑO XXXI   -     Ushuaia, Miércoles 07 de Diciembre de 2022    -    Nº 524724         AÑO XXXI   -     Ushuaia, Miércoles 07 de Diciembre de 2022    -    Nº 5247



AÑO XXXI   -     Ushuaia, Miércoles 07 de Diciembre de 2022    -    Nº 5247 17

RESOLUCIONES DIRECTORIO DE LA CAJA DE
PREVISION SOCIAL DE LA PROVINCIA

RESOL. N° 156 06-12-22
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RESOL. N° 157 06-12-22
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RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DE OBRAS Y SERVICIOS - M.E. C.C y T

RESOL. N° 199 05-12-22
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RESOL. N° 202 06-12-22
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DISPOSICIÓN PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO
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COMUNICADOS

B.O. 5243/5247

CIRCULAR MODIFICATORIA N° 01 (con consulta)
Licitación Pública S.P. e I.P. N° 21/2022

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

POR MEDIO DE LA PRESENTE, LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA INFORMA EN RELACIÓN AL LLAMADO A LICITACIÓN
PÚBLICA S.P. e I.P. N° 21/2021, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: “BACHEO Y REPAVIMENTACIÓN PARCIAL DE CALLES
PASTOR LAWRENCE, YAMANAS Y LUCAS BRIDGES”, LO SIGUIENTE:
- POSTERGAR EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS PARA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 12:00HS.
DONDE DICE: EN EL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES ART. 2° C.P.
• 2o C.P.: PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON CERO CENTAVOS ($ 67.536.830,00). No se admitirán
ofertas que superen el DIEZ POR CIENTO (10%) del Presupuesto Oficial.
Asimismo, en caso de que la incidencia de cada rubro presentado en la fórmula propuesta supere el VEINTE POR CIENTO (20%)
del mismo, la admisibilidad de la oferta, quedará a consideración de la Comisión de Estudios.
DEBERÁ LEERSE:
• 2o C.P.: PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON CERO CENTAVOS ($ 67.536.830,00). No se admitirán
ofertas que superen el VEINTE POR CIENTO (20%) del Presupuesto Oficial.

B.O. 5243/5248

El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur en relación al llamado aLicitación Pública
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LICITACIONES

Nº 7/22 para la contratación del servicio: “Servicio de limpieza en los edificios donde prestan funciones las distintas dependencias del Poder
Judicial en la ciudad de Río Grande”, informa que se encuentra disponible para ser descargada de la página Web del Poder Judicial de la
Provincia: http://www.justierradelfuego.gov.ar  lacircular modificatoria y aclaratoria Nº 1.  Asi mismo se comunica que la nueva fecha de
presentación y apertura de ofertas es el día  14/12/2022  a las 10:00 horas.
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B.O. 5244/5247
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B.O. 5245/5247
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B.O. 5246/5247
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B.O. 5246/5247
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B.O. 5246/5249

EL BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO EFECTÚA EL LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA DE PRECIOS N°10/2022
“PROVISIÓN DE UN SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO HPE PRIMERA A630 (CANTIDAD 2 NODOS) BAJO LA MODALI-
DAD “GREENLAKE”

VENTA DEL PLIEGO: HASTA EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2022, EN LOS HORARIOS Y DEPENDENCIAS QUE SE DETALLAN A
CONTINUACIÓN:

    • Sucursal Buenos Aires: Sarmiento Nº 741 – CABA: de 10 a 15 hs.
    • Sucursal Ushuaia: San Martín Nº 396 – Ushuaia – TDF: de 08 a 13 hs.

Asimismo, podrá adquirirse mediante transferencia bancaria a la Cuenta Corriente en Pesos, Número 017300106 – CBU
N°2680000601090173001066 - Banco Provincia de Tierra del Fuego, CUIT N° 30-57565578-1. Enviar comprobante acompras@btf.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL CON 00/100).
GARANTÍA DE OFERTA: 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA
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PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS EN:

    • Sucursal Buenos Aires: Sarmiento Nº 741 – CABA: hasta las 15 hs.
    • Casa Central: Maipú Nº 897 – Ushuaia – TDF hasta las 13:00 hs.

VENCIMIENTO PRESENTACIÓN DE OFERTAS: EL DÍA 10 DE ENERO DE 2023.

APERTURA DE LAS OFERTAS. EN NUESTRA CASA CENTRAL SITA EN AV. MAIPÚ 897 – CIUDAD DE USHUAIA – PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, EL DÍA 20 DE ENERO DE 2023 A LAS 13:00 HS.

Debido a la situación extraordinaria por causa del COVID19 la fecha de apertura quedará sujeta a la recepción en Casa Central de las ofertas
enviadas por correspondencia interna desde la Sucursal Buenos Aires. En caso de que las mismas no sean recibidas en la fecha estipulada para la
apertura, se notificará a los oferentes una nueva fecha para realizar la misma.

El pliego se encontrará disponible en la página web del Banco de Tierra del Fuego: https://www.btf.com.ar/institucional/concursos-y-licitaciones/

PARA MÁS INFORMACIÓN DIRIGIRSE A: Departamento de Compras y Contrataciones del Banco Provincia de Tierra del Fuego sita en
Maipú 897-Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, mediante nota o a los teléfonos (02901) 441740/689/651 o e-mailcompras@btf.com.ar.

B.O. 5247/5251

B.O. 5247/5256
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CONVOCATORIA

B.O. 5244/5248
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EDICTOS
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B.O. 5245/5247

B.O. 5245/5247

50         AÑO XXXI   -     Ushuaia, Miércoles 07 de Diciembre de 2022    -    Nº 5247



36 AÑO XXXI   -     Ushuaia, Miércoles 07 de Diciembre de 2022    -    Nº 5247

B.O. 5245/5247
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Usuario
Texto tecleado
CARTA ORGÁNICA

Usuario
Texto tecleado
"DE LA CIUDAD S/ 
RECONOCIMIENTO COMO 
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PROVINCIAL"
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RESOL. DIRECTORIO CPS N° 156/22 - ANEXO I

LEY PROVINCIAL

1456 Incorpora el Inciso n) al artículo 4°, II de los Recursos de la Ley Provincial 561;
Sustituye el artículo 8°, Incorpora artículo 18 bis, VI Cómputo del Tiempo y de Remuneraciones;
Sustituye el artículo 35 y artículo 35 Ter; Sustituye artículo 40; Sustituye inciso a.1 del artículo 43;
Incorpora Inciso a.6 al artículo 43; Sustituye el inciso b.1) del artículo 43; Incorpora artículo 46 TER,
VII Haber de las Prestaciones; Sustituye artículo 61
Deroga Ley provincial 1286 10

DECRETOS

3118 DESIGNA como Coordinadora Provincial de Programas Específicos dependiente de la Secretaría
de Hacienda, a la Señora Camila VALDES 1

3119 CONFIRMA como Titular en los términos y alcances establecidos en el Decreto Provincial
Nº 1672/2022, al personal perteneciente al escalafón docente, correspondiente al Colegio Provincial
"RAMÓN ALBERTO TREJO NOEL" de la localidad de Tolhuin, detallado en el Anexo I 2

3120 APRUEBA el procedimiento de la Contratación Directa Nº 282/2022, referente a la ejecución de la
obra denominada "CONTRATACIÓN DIRECTA RENGLÓN 29 INSTALACIÓN INTRA LOTE
DE GAS", y se Adjudica a favor del oferente "VAQUERA MARINO LUIS" 3

3121 CONFIRMA como Titular en los términos y alcances establecidos en el Decreto Provincial
Nº 1672/2022, al personal perteneciente al escalafón docente, correspondiente al Colegio Provincial
"DR. ERNESTO GUEVARA" de la ciudad de Río Grande, detallado en el Anexo I 4

3122 CONFIRMA como Titular en los términos y alcances establecidos en el Decreto Provincial
Nº 1672/2022, al personal perteneciente al escalafón docente, correspondiente al Bachillerato Popular
Río Grande de la ciudad de Río Grande, detallado en el Anexo I 5

Número

S U M A R I O

Referencias Páginas

ANEXO
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3123 CONFIRMA como Titular en los términos y alcances establecidos en el Decreto Provincial

Nº 1672/2022, al personal perteneciente al escalafón docente, correspondiente al Centro Educativo de
Nivel Secundario Nº 2 "Islas Malvinas" de la localidad de Tolhuin, detallado en el Anexo I 5

3124 CONFIRMA como Titular en los términos y alcances establecidos en el Decreto Provincial
Nº 1672/2022, al personal perteneciente al escalafón docente, correspondiente al Colegio de Educación
Secundaria Técnica "MALVINAS ARGENTINAS" de la ciudad de Río Grande, detallado en Anexo I 6

3125 RECONOCE y autoriza la renovación de la adscripción de la agente Luciana Leila SAFUÁN,
al ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Río Grande 7

3126 RECONOCE y Autoriza la adscripción de la agente María Luján LEDESMA, al ámbito de la Obra
Social de la Provincia de Tierra del Fuego (O.S.P.T.F.) 8

3127 DEJA SIN EFECTO el Decreto Provincial Nº 2705/22 8
3281 SUSTITUYE el Anexo I del Decreto Provincial Nº 1819/15, por el cual se reglamentó la distribución

y liquidación del "Incentivo Industria - Tasas", por el Anexo I del presente 9
3309 TENGA POR LEY N° 1456 10

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
398/22 15

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO
442/22 18

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
903/22 18

RESOLUCIONES PRESIDENCIA DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT
1818/22 20
2388/22 23

RESOLUCIONES DIRECTORIO DE LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA
156/22 a 157/22 25

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS -
M.E. C.C y T

199/22 - 202/22 28
DISPOSICIÓN PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO

344/22 30

ACORDADAS CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA
597/22 a 598/22 31

COMUNICADOS

La Dirección Nacional de Vialidad comunica prorroga de la Licitación Pública Nacional
N° 24/22 38
La Municipalidad de Ushuaia comunica CIRCULAR MODIFICATORIA N° 01 (con consulta)
de la Licitación Pública S.P. e I.P. N° 21/2022 38
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia informa que se encuentra disponible la
Circular modificatoria y aclaratoria N° 1, correspondiente a la Licitación Pública N° 7/22 38

LICITACIONES

La Subsecretaría de Administración de Obras y Servicios M.E.C.C. y T. llama a la Contratación
Directa N° 220/22 RAF 107 39
La Subsecretaría de Administración de Obras y Servicios M.E.C.C. y T. llama a la Contratación
Directa N° 221/22 RAF 107 39
La Dirección Provincial de Energía llama a Licitación Pública N° 13/22 40
La Agencia de Recaudación Fueguina llama a Licitación Pública N° 01/22 RAF 418 41
El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología convoca a participar de la
Contratación Directa N° 127/22 41
El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología convoca a participar de la
Contratación Directa N° 216/22 42
La Dirección Provincial de Puertos llama a Licitación Pública N° 12/2022 43
EL BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO EFECTÚA EL LLAMADO A
LICITACIÓN PUBLICA DE PRECIOS N°10/2022 44
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.P. e I.P. N° 23/22 45

CONVOCATORIA
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Casa de Gobierno
Avda. San Martín N° 450 - Planta Baja  - C.P. 9410 Ushuaia
Tel.: (02901) 42-3705 - Int. 2118
Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficialtdf@gmail.com

Dirección Provincial de Boletín Oficial
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

La Estancia Maria Behety S.A. convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General
Extraordinaria bajo la modalidad a distancia 46

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial, comunica autos caratulados "OSEF y CPS
s/CONVOCATORIA A ELECCIONES DE DIRECTORES 2022" 47
La Dirección General de Recursos Humanos de la Policía de la Provincia, notifica al Cadete de
2° año LILIAN MILENA RODRIGUEZ, lo dispuesto mediante Decreto N° 3000/22 50
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del DJS, comunica autos
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